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Descripción: Conozca las consecuencias en las que puede incurrir al ser Persona Física, y tener 
bienes o dinero, estando o no inscritas en el RFC, ya que a partir del 1 de octubre podrán ser 
cuestionados del origen de sus bienes o recursos, y si en un plazo de 15 días hábiles no acredita 
plenamente que dichos recursos son exentos, o que ya fueron declarados para efectos fiscales, 
tendrán problemas de discrepancia. 
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*BENEFICIOS* 
 
- Le permitirá cuidar su tranquilidad, patrimonio y libertad, y los de sus seres queridos  
 
- Sabrá que legalmente se consideran erogaciones todos los gastos, adquisiciones de bienes y 
depósitos en cuentas bancarias o en inversiones financieras realizados por personas físicas, 
incluso las no inscritas en el RFC 
 
- Conocerá que si una persona física no inscrita en el RFC realiza erogaciones, todas ellas 
constituyen discrepancia en virtud de que no declara ingresos 
 
- Estará informado de que si una persona física no inscrita en el RFC realiza erogaciones, su 
importe total se considera ingresos omitidos para efectos del ISR. 
 
- No permitirá que personas físicas no inscritas en el RFC realicen a futuro erogaciones, para 
evitarles problemas de discrepancia, que incluso está tipificada como delito fiscal. 
 
- Corregirá espontáneamente la situación fiscal de las personas físicas no inscritas en el RFC que 
durante los últimos 10 años han realizado erogaciones, al menor costo económico que las leyes 
fiscales lo permitan. 
 
- Sabrá que a partir de octubre de 2006 la autoridad podrá revisar y cobrar los últimos 10 años de 
las personas físicas no inscritas en el RFC que en ese lapso han realizado erogaciones, por lo que 
podrá adoptar y ejecutar espontáneamente decisiones que le permiten conservar su patrimonio y 
libertad. 
 
- El contenido de este libro es de utilidad para los millones de personas físicas que en los últimos 
10 años han adquirido bienes y manejado dinero sin estar inscritas en el RFC. 
 
MERCADO AL QUE VA DIRIGIDO: 
Contadores, Abogados, Despachos de Abogados, Áreas Jurídicas y Representante Legal dentro 
de las Empresas, Empresarios, Administradores, Juzgados, Tribunales y Estudiantes de Derecho.	
  


